
 

 

Conceptos clave para entender el Presupuesto Municipal: 

El presupuesto municipal se compone del presupuesto de ingresos y el 
de gastos previstos para el año. 

INGRESOS 

Existen siete tipos de ingresos organizados por Capítulos: 

1. Impuesto Directos: Impuesto de Bienes Inmuebles, Impuesto sobre 
vehículos, Impuesto sobre plusvalías e Impuesto sobre actividades 
económicas. 

2. Impuesto Indirectos: Impuesto sobre construcciones. 

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos: tasas de cementerio, 
recogida de basuras, instalaciones deportivas, licencias, vados, 
multas de tráfico, etc. 

4. Transferencias corrientes: dinero que se recibe del Estado. 

5. Ingresos Patrimoniales: dinero que se ingresa por la venta o 
enajenación del patrimonio municipal: terrenos, edificios municipales, 
etc. 

6. Transferencias de capital: las subvenciones que se esperan recibir. 

7. Pasivos financieros: dinero que se obtiene por préstamos bancarios. 

GASTOS 

También existen seis tipos de gastos organizados igualmente por 
Capítulos: 

1. Gastos de personal: retribuciones empleados públicos, seguridad 
social, gratificaciones, contrataciones, productividad, formación, etc. 

2. Gastos de bienes corrientes y servicios: son los gastos 
correspondientes al funcionamiento general del Ayuntamiento: luz, 
agua, gas, material de oficina, limpieza, organización de actividades 
culturales, deportivas, para la infancia, mayores, etc. 

3. Gastos financieros: los intereses que se pagan por los préstamos 
bancarios. 



 

 

4. Transferencias corrientes: las subvenciones que se conceden. 

5. Fondo de Contingencia: previsión para la atención de necesidades 
imprevistas, inaplazables y no discrecionales, para las que no exista 
crédito presupuestario o el previsto resulte insuficiente. 

6. Inversiones reales: el dinero que se prevé gastar en obras públicas, 
compra de ordenadores, vehículos, etc. 

7. Pasivos financieros: la amortización anual de los préstamos 
bancarios. 

• ¿Qué es una partida presupuestaria? 
Es la parte del presupuesto que contiene una determinada cantidad de 
dinero para hacer frente a unos gastos concretos. Ejemplo: la partida para 
pagar el gasóleo de los colegios. Ningún otro gasto que no sea ese se puede 
pagar de esa partida, salvo que el Pleno apruebe hacerlo. 

 


